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Córdoba,           2  4   ABR   20qi

VISTO

La   solicitud   de   licencia   sin   goce   de  haberes     en  un   cargo   de   Profesor
Ayudante  8  con  dedicación  simple,  presentada  por  la  Prof.  María  Marcela  Yaya
Aguilar,  con motivo  de  encontrarse designada interinamente  en un cargo  de mayor
jerarquía, y

CONSIDEFLANDO:

Que  la  Secretaria  Académica  y  el  Director  Disciplinar  del  Departamento
Académico  de  Cine  y  Tv,  brindan  opinión  favorable  al  pedido.  se  hace  necesario
ampliar la citada Resolución fijando período de la reubicación.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(ad rg/erc#dwm del Honorable Consejo Directivo)

R  ESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Conceder  licencia  sín  goce  de  haberes  a  la  Prof.  María  Marcela
YAYA AGUILAR,  legajo N° 46.478, en un cargo interino de Profesor Ayudante 8
con dedicación  simple de la cátedra Realización Audiovisual 1,  conforme el Artículo
49,  apartado  11.,  inciso  a)  punto  1.-,  opción  a)  del  Convenio  Colectivo  de  Trabajo  para
Docentes  de  la  UNC,  Res.  HCS  N°  1222/2014,  desde  el  1  de  abril  de  2018   hasta el  31
de   marzo  de   2019  y  mientras  dure   la  designación   en   un   cargo   de  mayor  jeraquía
dispuesta por R.H.C.D. N° 32/2018.

ARTÍCULO   2°:   Protocolizar.   Incluir  en   el   Digesto   Electrónico.   Comunicar  al
Departamento   Académico   de    Cine   y   Tv,    a   los   Departamentos   de   Asuntos
Académicos,  de  Personal  y  Sueldos.  Notificar a la interesada.  Cumplido,  remitir las
actuaciones a Secretaria de Consejo.
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